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RESPUESTA: 

 
Existen diferentes criterios para identificar los Tramos de Concentración de 

Accidentes (TCA). El utilizado en el informe referido en la pregunta no es coincidente con el 

empleado por la Dirección General de Carreteras, del Ministerio de Fomento. 

 

En el tramo de la N-550 entre los puntos kilométricos 50,5 a 57,73, no existe ningún 

tramo declarado como TCA.  

 

En todo caso, el Ministerio de Fomento sigue trabajando para mejorar la seguridad vial 

en la carretera N-550, y para ello ha realizado o tiene en proceso de tramitación importantes 

actuaciones que contribuyen a esta mejora. 

 

Entre las obras que se han ejecutado recientemente, que afectan al intervalo referido y 

que destacan por su influencia en la mejora de la seguridad vial, se citan las siguientes: 

 
- Rehabilitación del firme en el tramo Ordes-Santiago, desde el P.K. 34+420 hasta el 

P.K. 57+834, mediante el “bacheo” (fresado y reposición de las zonas en peor estado) y la 

posterior extensión de una nueva capa de rodadura de tipo microaglomerado en frío y  

repintado de las marcas viales. 

 

- Obras de remodelación del acceso al Polígono del Tambre en Santiago de 

Compostela (N-550/SC-20). Con las obras ya finalizadas se ha logrado una mejora puntual del 

actual nudo de conexión entre la N-550, el periférico de Santiago (SC-20) y el Polígono 

Industrial del Tambre en Santiago de Compostela, ampliando el puente existente sobre la N-

550, punto de congestiones frecuentes en las horas punta de acceso al polígono industrial.  

 

- Obras de remodelación del enlace de conexión de la N-550 con la AP-9 (PK 55) en 

Sigüeiro. Mediante las obras recientemente puestas en servicio el 28-07-17, se ha remodelado 

el semienlace existente, completándolo con los movimientos en sentido Santiago. Ello hace 

posible disponer de una nueva alternativa a través de una vía de alta capacidad, al paso a través 
de la travesía de Sigüeiro de la N-550, mejorando además la seguridad vial en la N-550 en ese 

tramo. 

 

Madrid, 02 de octubre de 2017 


